
t ctuer en primer lugar, haciéndolo los demás a partir de di- 
c,1 o número hasta el final de la lista de admitidos, continuándo
se por el número 1 de dicha, lista y siguiendo por el orden 
de la misma hasta ser llamados la totalidad de los opositores 
admitidos.

2. Para el turno' restringido segundo se Tocederá de igual 
forma, utilizándose en este caso un solo bombo.

Para el tumo libre:
Se seguirá idéntico procedimiento, utilizándose en este caso 

tres bombos. El guarismo de la primera bola obtenida indi
cará la cifra de. las centenas, el de la segunda la de las dece
nas y el de la tercera la .de las unidades. El opositor que haya 
de actuar en primer lugar habrá de hacerlo una vez finalizadas 
las pruebas de los tumos restringidos.

Segundo.—Para todos los opositores, la presentación de Me: 
morías a que alude el apartado 1.3.A) de ¡sts bases de la convo
catoria se hará desde el día de publicación de la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado», hasta el momento del 
sorteo de los señores opositores. La entrega de Memorias se 
realizará en el despacho del señor Secretario del Tribunal (Mi
nisterio de Agricultura, Dirección General de la Producción 
Agraria, Sección de Ganado Bovino, planta baja).

Tercero.—El comienzo de los ejercicios (lectura de Memo
rias) se fija para el día 14 de abril de 19S0, a las dieciséis horas, 
en el salón de actos del Ministerio de Agricultura (planta só
tano), convocándose por la presente, en único llamamiento, a 
todos los opositores que figuran en los anexos II y III de la 
lista definitiva de aspirantes admitidos.

A partir de este acto, las sucesivas convocatorias se efectua
rán mediante anuncio regiamentario en el tablón de anuncios 
uel Ministerio de Agricultura.

Lo que se hace público para general conocimiento y opor
tunos efectos.

Madrid, 17 de marzo de 1980.—El Secretario, Antonio Sánchez 
Belda.—V.° B.°: El Presidente, Juan Bautista Serra Padrosa.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

6179 ORDEN de 20 de febrero de 1980 por lo que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Historia de la Pedago
gía» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Valencia.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/ 
1978, de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 4 de sep
tiembre de 1079 («Boletín Oficial del Estado» del 13) para provi
sión de la cátedra de «Historia de la Pedagogía» de la Facultad 
de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de 
Valencia que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Ricardo Marín Ibáñez.
Vocales:
Don Emilio Redondo García, doña Isabel Gutiérrez Zuluaga, 

don Agustín Escolano Benito y don Carlos A. Baliñas Fernán 
dez. Catedráticos de la Universidad Complutense, el segundo- 
de Salamanca, el tercero; de Santiago, el cuarto, y en situación 
de supernumerario, el primero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Arsenio Pa
rios López.

Vocales suplentes:
Don Emilio Lledó Iñigo, don Antonio Millán Puelles, don 

Francisco Goma Muste y don Alejandro Sanvisens Marfull, Ca 
tedráticos de la Universidad ComOlutense. el segundo; de Bar- 
celona, el tercero y cuarto, y en situación de supernumerario, 
el primero.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Orden 
de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la 
labor docente e investigadora realizaba por el Profesor agregado 
en e] periodo anterior y posterior a su nombramiento como tal 
y considerarán un mérito especial el tiempo de permanencia 
activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo jlgo a V■ Para su conocimiento y efectos
Madrid, 20 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.
limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe-

sorado.

6180 ORDEN de 20 de marzo de 1980 por la que se con
vocan a concurso de traslado las cátedras de Uni
versidad que se indican.

limo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se 
relacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de 
traslado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en las 
Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto 
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959, como concursos 
independientes.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos de 
disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernumera
rios, excedentes especiales y excedentes voluntarios, estos últi
mos siempre que hayan permanecido un año, como mínimo, en 
esta situación, y también los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio, acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a contar del siguiente ai de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto 
de la Universidad donde presten sus servicios y con informe 
del Rectorado de la misma, y si se trata de Catedráticos en 
situación de excedencia especial, voluntaria o supernumera
rios, deberán presentarlas directamente en el Registro General 
del Departamento o en la forma que previene el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Ciencias Matemáticas 

«Teoría de la computabilidad».

Facultad de Geología

«Estatigrafía y Paleografía».
«Petrología sedimentaria».

Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 

«Filosofía de la educación».

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

«Estructura e Instituciones económicas españolas en rela
ción con las extranjeras» (3.a cátedra).

■ Facultad de Geografía e Historia

«Prehistoria de España».

UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES

Facultad de Ciencias
«Ecología».
«Zoología (Vertebrados)».
«Fisiología vegetal».
«Química orgánica».

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

«Historia económica mundial y de España».
«Estructura e Instituciones económicas .rspa ñolas en relación 

con las extranjeras».
«Teoría del Estado y Derecho constitucional».

Facultad de Derecho
«Derecho canónico».
«Derecho financiero y tributario».
«Derecho del trabajo».
«Derecho mercantil».
«Derecho procesal».
«Derecho internacional público».

Facultad de Farmacia
«Farmacia galénica».
«Microbiología aplicada».
«Bioquímica».
«Fisiología animal».
«Bromatología, Toxicología y Análisis químico».

Facultad de Filosofía y Letras

«Prehistoria».
«Historia antigua universal y de España».



«Historia medieval de España».
«Historia contemporánea universal y de España». 
«Arqueología, Epigrafía y Numismática».

Facultad de Medicina

«Farmacología».
«Bioquímica».

6181 ORDEN de 20 de marzo de 1980 por la que se anula 
la convocatoria a concurso de traslado de la cátedra 
de «Economía Política y Hacienda Pública» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: Dotada, por Orden de 27 de febrero del corriente 
año una cátedra de «Economía Política y Hacienda Pública» en 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla que ha sido 
convocada a concurso de traslado por Orden de 27 de febrero 
último, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 7 del 
actual, y padecido error en la expresada dotación.

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el artícu
lo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ha resuelto 
anular la dotación de la referida cátedra y, en su consecuencia, 
la convocatoria a concurso de traslado efectuada por la citada 
Orden de 27 de febrero del corriente año («Boletín Oficial del 
Estado» del 7 de marzo actual).

Lo digo a V.'l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

6182 RESOLUCION de la Universidad Complutense de 
Madrid por la que se hace pública la designación 
 del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para cubrir diez plazas de Administrativos, en tur
nos restringidos, vacantes en la plantilla de dicho 
Organismo.

De conformidad con io señalado en la norma 5.2 de la reso
lución de la Universidad Complutense de Madrid de 31 de mayo 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio) por la 
que se convocan pruebas selectivas, en tumos restringidos, para 
cubrir diez plazas vacantes en la plantilla de dicho Organismo,

Este Rectorado, ha tenido a bien nombrar el Tribunal cali
ficador de los ejercicios de la fase de selección que estará 
constituido de la siguiente forma:

Titulares

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Gutiérrez Jodra, 
Vicerrector de esta Universidad, en representación del excelen
tísimo señor Rector magnífico.

Vocales:

Don Juan Vivancos Gallego, Administrador Gerente de la 
Facultad de Derecho de esta Universidad.

Doña Encamación Rodríguez Antón, Jefe del Servicio de 
Retribuciones de la Dirección General de Programación Eco
nómica y Servicios del Ministerio de Universidades e Investi
gación.

Don Tomás Barreíro Rodríguez. Jefe Sección 3.a Servicio 
de Recursos del Ministerio de Educación, en representación de 
la Dirección General de la Función Pública.

Doña Isabel lártalo Vara, Jefe de la Sección de Personal 
no Docente de Régitnen Administrativo de esta Universidad que 
actuará como Secretario.

Suplentes

Presidente: Excelentísimo señor don Gaspar González Gonzá
lez, Vicerrector de esta Universidad, en representación del ex
celentísimo señor Rector magnífico.

Vocales:

Don José Victoriano Clausó Soto, Administrador Gerente de 
la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de esta 
Universidad.

Don Carlos Uranga Cogollos, Jefe del Servicio de Programa
ción y Gestión de Personal de Administración de la Dirección 
General de Programación Económica y Servicios del Ministerio 
de Universidades e Investigación.

Doña Maria Dolores Ruiz de Castañeda Delgado, Jefe Sec
ción 2." Servicio de Recursos del Ministerio de Educación, en 
representación de la Dirección General de la Función Pública.

Doña María Teresa Aramburu Villar, Jefe adjunto de la 
Sección de Personal no Docente de Régimen Administrativo de 
esta Universidad que actuará como Secretario.

Madrid, 25 de febrero de 1980.—El Rector, Angel Vián Or- 
tuño.

6183 RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas selectivas restringidas para cubrir diez pla
zas de la Escala Administrativa de la Universidad 
Complutense de Madrid por la que se señalan día, 
hora y lugar para la presentación de los aspirantes 
admitidos y comienzo de las pruebas selectivas.

En cumplimiento de la norma 6.6 de la Resolución de esta 
Universidad Complutense de Madrid de 31 de mayo de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), se convoca a los 
aspirantes admitidos para el próximo día 14 de abril, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Revistas de la Facultad de Derecho 
de esta Universidad (Ciudad Universitaria), al objeto de la rea
lización del primer ejercicio en llamamiento único y simultáneo 
para todos ellos.

En presencia de los opositores presentados, y antes de dar 
comienzo a la realización del primer ejercicio, se procederá al 
sorteo para determinar el orden de actuación de los mismos en 
los siguientes ejercicios, de cuyo resultado se dará cuenta verbal 
a los opositores sin perjuicio de la preceptiva publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de marzo de 1980.—El Presidente del Tribunal, Luis 
Gutiérrez Jodra.

ADMINISTRACION LOCAL

6184 RESOLUCION del Ayuntamiento de Elche por la que 
se transcribe lista de admitidos y excluidos a la 
oposición libre para cubrir dos plazas de Lector de 
Contadores.

En cumplimiento de resolución de la Alcaldía y de lo esta
blecido en la base cuarta de la convocatoria de oposición libre 
para cubrir dos plazas de Lector de Contadores, se hace pública 
la lista provisional de aspirantes presentados, con el fin de que 
en el plazo de quince días, contado a partir del siguiente a la 
publicación de este edicto en el «Boletín Oficial del Estado», 
puedan formularse las reclamaciones oportunas, a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo:

Admitidos

Víctor Abellán Nicolás.
José C. Agulló Guilabert.
Juan R. Barragán Martínez.
Matías Blanco Rubio.
María M. Botella Cubi.
José Cabrera Carmona.
Francisco Cano Reyes.
Armando Carbonell Fenoll.
Magdalena Carbonell Fenoll.
Rafael A. Carbonell Fenoll.
Pascual Cayuelas Chinchilla.
Francisco Coronado López.
Manuel Esclapez Sáez.
Juan F. Ferrández Sánchez.
Manuel C. Fuentes González.
Pedro L. García Amorós.
José M. García Bolaño.
Salvador García Marco.
Manuel Gómez Ferrández.

             José A. Guillén Bellido.
José Jaén García.
Joaquín López Fernández.
Jesús Luna Carmona 
Eduardo Martínez Cano,
Cipriano Martínez Martínez.
Luis Medina Moya.
José M. Molla Chazarra.
Antonio Muñoz Carrero.
Antonio Muñoz Crespo.
José Muñoz Sebastián.
José Muñoz Torres.
Fernando Ortega Castillo.
Juan J. Orts Díez.
Vicente Penal va Bernabéu.
Rafael Pérez Muñoz.
Tomás Ruiz Jover 
Juan M. Sánchez Castillo.
José Francisco Sempere Conesa.


